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PREGUNTA FORMULADA POR EL CANADÁ EN RELACIÓN CON
LA SOLICITUD DE UNA EXENCIÓN DE LA OMC RELATIVA

AL NUEVO ACUERDO DE ASOCIACIÓN ACP-CE

Se ha recibido de la Delegación Permanente del Canadá la comunicación siguiente, de fecha
17 de octubre de 2001.

_______________

Con respecto a la solicitud de exención de los artículos I y XIII del Acuerdo General
presentada por las CE en los documentos G/C/W/187, G/C/W/187/Add.2 y G/C/W/269 en relación
con el Acuerdo de Asociación ACP-CE:

el Canadá solicita, para asegurar la debida transparencia, que la UE indique qué disposiciones
del Acuerdo de Asociación ACP-CE (comunicado en el documento G/C/W/204) han de
quedar abarcadas por las exenciones de los artículos I y XIII.

__________


